
Coordinación  Fenpruss  SS
Aysén denuncia vulneración de
derechos de trabajadoras
Como Coordinación Fenpruss del Servicio de Salud Aysén hacemos
presente nuestro rechazo por la vulneración sistemática de los
derechos de mujeres trabajadoras por parte de la dirección de
servicio,  la  cual  ha  demostrado  la  falta  de  políticas  de
igualdad de oportunidades que han afectado a compañeras de
trabajo en distintos ámbitos, tales como:

-Denuncias de acoso sexual: desvinculación de denunciante con
proceso sumarial en curso.

-Falta de reconocimiento a la protección de la maternidad:
desafuero por embarazo a pesar de la normativa que le otorga
fuero para continuar en su trabajo

-Deficiencia en la política de cuidado infantil y conciliación
familiar: burocratización y freno de la conciliación familiar,
el derecho al cuidado infantil en especial en medio de la
crisis sanitaria.

Nos preocupa la liviandad con la que el director del  servicio
de  salud  se  refiere  a  estos  casos  como  algo  netamente
administrativo y no con un enfoque  de derechos humanos ante
la vulneración de las personas, en especial mujeres que son un
80% del universo de trabajadoras y trabajadores en salud. En
definitiva  se  observa  “castigo”  a  quienes  se  atreven  a
denunciar  malas  prácticas  laborales,  moviéndoles  de  sus
funciones, revictimizándoles  e incluso desvinculándoles.

Por  lo  anterior  queremos  denunciar  estos  actos  que  no
compartimos como organización  ya que es deber de la autoridad
resguardar  el  buen  clima  laboral  de  sus  trabajadoras  y
trabajadores,  lo  que  implica  gestionar  sanos  ambientes
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laborales,  crear  las  condiciones  para   realizar
 procedimientos administrativos que correspondan, con fiscales
capacitados  en  especial  con  perspectiva  de  géneros,
protegiendo  a  sus  trabajadoras  y  trabajadores  y  no
castigándoles  por  buscar  justicia.

No permitiremos que nuestros compañeros y compañeras tengan
que sufrir estas situaciones y que producto de estas malas
determinaciones  en  nuestro  servicio  tengamos  que  lamentar
situaciones de depresiones severas y en los casos más graves
suicidios,  como  sucedió  en  el  norte  de  nuestro  país  con
profesional enfermera.
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